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RESUMEN 

 
El derecho a la desconexión digital, es aquel que permite a los trabajadores 

desconectarse de toda tecnología relacionada a lo laboral luego de culminada su 

jornada laboral. Partiendo de ello, el objetivo general de esta investigación fue 

analizar cuál es la necesidad de regular el derecho a la desconexión digital frente al 

trabajo remoto en trabajadores del sector privado Distrito San Isidro, 2021. 

En respuesta al objetivo mencionado se empleó el método de análisis de 

datos hermenéutico, inductivo y descriptivo. Teniendo un enfoque cualitativo, tipo 

de investigación básica, nivel descriptivo, diseño de teoría fundamentada y las 

técnicas empleadas en la recolección de datos fueron la entrevista y análisis 

documental. 

Concluyendo que existe la necesidad de regular el derecho a la desconexión 

digital, ya que en la actualidad las normas establecidas al respecto solo son vigentes 

mientras dure el estado de emergencia sanitaria; pues al término de este periodo, 

los trabajadores del sector privado que realizan trabajo remoto permanentemente 

quedarían en desprotección. 

 

 
Palabras clave: Derecho a la desconexión digital, trabajo remoto, jornada máxima 

legal, tecnologías de la información y la comunicación. 
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ABSTRACT 

 
The right to digital disconnection is the one that allows workers to disconnect from 

all work-related technology after the end of their workday. Based on this, the general 

objective of this research was to analyze the need to regulate the right to digital 

disconnection in the face of remote work in workers in the private sector San Isidro 

District, 2021. 

In response to the aforementioned objective, the hermeneutic, inductive and 

descriptive data analysis method was used. Having a qualitative approach, type of 

basic research, descriptive level, fundamental theory design and the techniques 

used in data collection were the interview and documentary analysis. 

Concluding that there is a need to regulate the right to digital disconnection, 

since currently the regulations established in this regard are only in force while the 

state of health emergency lasts; because at the end of this period, private sector 

workers who perform remote work permanently would be unprotected. 

 

 
Key words: Right to digital disconnection, remote work, legal maximum working 

hours, information and communication technologies. 
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I. INTRODUCCIÓN. - Para abordar debidamente al tema, es necesario considerar 

que, en la actualidad a nivel internacional, diversos países han sido perjudicados 

desde inicios de la endemia a causa del (Covid–19), el cual ha comprometido la 

salud y que también ha costado la vida de muchas personas, es por ello que a raíz 

de este acontecimiento el gobierno peruano estableció ciertas medias de protección 

para evitar la propagación de este virus, una de estas medias fue el distanciamiento 

social, el cual obligó a las personas a permanecer en sus hogares evitando que 

puedan asistir a sus centros de labores. 

Es así como, a nivel nacional surge un cambio radical en las relaciones labores 

del sector privado, de manera que se recurre a la empleabilidad de la tecnología y 

a nuevas formas de trabajo, implementándose así por primera vez en el Perú el 

Trabajo remoto mediante el D.S. N° 010-2020-TR, para permitir de esta manera la 

continuidad de las relaciones laborales. Por otra parte, como consecuencia de la 

implementación del trabajo remoto a causa de la emergencia sanitaria, diversas 

empresas han opta por la continuidad de esta novedosa forma de trabajo no 

presencial para sus trabajadores como una modalidad permanente una vez 

levantada dicha emergencia sanitaria; tal y como es el caso de la empresa Interbank 

la cual informó a través de su página web el día 31 de agosto del 2021 que contaran 

con el modelo de trabajo remoto de forma permanente brindando a sus trabajadores 

la opción de poder cumplir con la jornada laboral desde casa o en oficinas. 

Sin embargo, al implementarse el trabajo remoto de forma repentina frente a la 

emergencia sanitaria, no se tomó las medidas necesarias evidenciando 

circunstancias en las que han contravenido los derechos de los trabajadores que 

están sujetos a esta modalidad no presencial debido a que, los trabajadores no 

cuentan con un tiempo adecuado de descanso porque recibe asignaciones fuera de 

sus horarios de trabajo vulnerándose el derecho a la desconexión digital y otros 

como el derecho a la jornada máxima de trabajo y el derecho al descanso y al 

disfrute del tiempo libre. 
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Siguiendo esta misma línea, en noviembre del 2020 se emitió el D.U. N° 127- 

2020 el cual señala respecto al derecho a la desconexión digital indicando que este 

tiene como fin garantizar el respeto a la jornada máxima de trabajo y de descanso. 

Por las razones esbozadas hasta este punto, el problema general, del presente 

proyecto de investigación fue ¿Cuál es la necesidad de regular el derecho a la 

desconexión digital frente al trabajo remoto en trabajadores del sector privado, 

Distrito San Isidro, 2021? Surgiendo así, el problema específico 1, ¿Cuál es la 

necesidad de regular el derecho a la desconexión digital frente al uso de plataformas 

digitales en trabajadores del sector privado?, y el problema específico 2, ¿Cuál es 

la necesidad de regular el derecho a la desconexión digital frente a las tecnologías 

de la información y la comunicación en trabajadores del sector privado? 

En concordancia con los problemas planteados, el objetivo general que rige 

este trabajo es analizar cuál es la necesidad de regular el derecho a la desconexión 

digital frente al trabajo remoto en trabajadores del sector privado Distrito San Isidro, 

2021. Del cual se pudo plantear el objetivo específico 1 el cual es, demostrar cuál 

es la necesidad de regular el derecho a la desconexión digital frente al uso de 

plataformas digitales en trabajadores del sector privado y como objetivo específico 

2, demostrar cuál es la necesidad de regular el derecho a la desconexión digital 

frente al uso de tecnologías de la información y la comunicación en trabajadores del 

sector privado. 

Con respecto a los aportes que esta investigación brindará a la comunidad 

académica. Se ofrece una justificación teórica de la investigación, la cual será el 

resultado de la conceptualización de las categorías establecidas en la matriz 

realizada siendo el derecho a la desconexión digital, el derecho que permite al 

trabajador desconectarse de todo tipo de comunicación relacionado al ámbito 

laboral en sus tiempos de descanso, fuera del horario laboral, y el trabajo remoto, 

como una nueva modalidad laboral que consiste en la prestación de servicios 

subordinada que permite al trabajador cumplir con la jornada laboral desde su 

domicilio o algún lugar donde se encuentre realizando aislamiento homiliario a 

través del manejo de herramientas necesarias como el uso de plataformas digitales 
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y manejo de tecnologías de la información y la comunicación. Por otro lado, en 

cuanto a la justificación práctica, la regulación del derecho a la desconexión digital 

y su implementación en la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo de manera 

permanente, permitirá dar a conocer la importancia de este derecho para evitar 

cualquier tipo de vulneración laboral en trabajadores no presenciales permitiendo 

que una vez levanto el estado de emergencia se pueda garantizar el derecho a la 

desconexión digital a los trabajadores del sector privado que este bajo la modalidad 

de trabajo remoto. 

Por último, en cuanto a la justificación metodológica, se empleó instrumentos 

esenciales como lo son, la guía de entrevista y el análisis de fuente documental, 

para contribuir con la obtención de información necesaria sobre las categorías 

empleadas en esta investigación. 

Delimitado el problema, se ensayaron respuestas generales y tentativas como 

supuestos para los problemas expuestos en la presente investigación. Es así que, 

se planteó como supuesto general, La implementación de la regulación del derecho 

a la desconexión en la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo 

puede evitar la vulneración de los derechos laborales y jornadas excesivas en la 

modalidad de trabajo remoto para el sector privado. 

Respecto al supuesto especifico 1, como respuesta al primer problema específico 

es necesaria la regulación del derecho a la desconexión digital frente al uso de 

plataformas digitales, ya que esto puede permitir que los trabajadores del sector 

privado que laboran bajo la modalidad de trabajo remoto puedan gozar de un horario 

adecuado de trabajo sin afectar su tiempo de descanso. 

Finalmente, como supuesto especifico 2, la regulación del derecho a la 

desconexión digital frente al uso de tecnologías de la información y comunicación 

es necesaria para proteger y limitar de forma razonable el uso de las tecnologías 

fuera de la jornada de trabajo remoto en trabajadores del sector privado. 
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II. MARCO TEÓRICO. - Es importante precisar y emplear de forma concreta el uso 

de tesis y artículos referentes que sirvan como antecedentes a nivel nacional e 

internacional para de este modo poder suplementar los objetivos de este proyecto 

de investigación. 

Respecto a los antecedentes internacionales, la investigación de Ochoa (2020) 

de la Universidad de Cuenca, la cual desarrollo para obtener el título de Magister en 

Derecho Laboral y Seguridad Social, “El impacto de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación en la Jornada de Trabajo en el Ecuador”, presenta 

como objetivo, determinar si la empleabilidad de Tecnologías de la Información y 

Comunicación al ser un instrumento esencial de trabajo trasgrede el derecho al 

descanso y a la desconexión laboral afectando así la ecuanimidad entre el trabajo 

y la vida privada. Asimismo, en esta presente tesis se concluye que trabajadores y 

su entorno familiar se ven afectados con enfermedades relacionadas a estas nuevas 

tecnologías tales como enfermedades al corazón, estomacales entre otras. Por otro 

lado, estas complicaciones también se ven reflejadas a nivel social con divorcios o 

adicciones de drogas y violencia. Es por ello que resulta necesaria la regulación del 

uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación fuera del horario de la 

jornada máxima de trabajo, a fin de mitigar la vulneración de los derechos laborales 

y derechos humanos, armonizando y equilibrando el trabajo de la vida privada de 

los empleados. 

De este mismo modo, destaca la tesis de Bautista, Prieto y Nañez (2020) de la 

Universidad Cooperativa de Colombia, para optar el título de abogado, “El derecho 

a la desconexión laboral y su regulación en la legislación colombiana”, en donde 

presenta su primer objetivo general el cual es reconocer la trascendencia del 

derecho a la desconexión laboral en el marco internacional y su implicancia en el 

marco jurídico colombiano. En base a ello, es que los autores concluyen que existe 

una notable distinción en cuanto a la supervisión de la jornada laboral de 

trabajadores presenciales y no presenciales, estando estos últimos afectos a abusos 

de sus derechos laborales al tener cargas excesivas de trabajo que se extienden a 

sus tiempos de descanso, es por ello que en esta tesis los autores 
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coinciden en que lo esencial es proteger el derecho a la desconexión laboral y 

también otros conexos, como lo es el derecho al descanso y a la protección al 

trabajador para así salvaguardar la integridad y el núcleo familiar de los trabajadores 

no presenciales. 

Cruz y Delgado (2020) de la Universidad Libre, tesis de grado para obtener 

especialización en derecho laboral y seguridad social, “Derecho a la Desconexión 

Digital en el Ordenamiento Jurídico Colombiano”, teniendo como objetivo general, 

identificar el propósito de la regulación del derecho a desconexión y su importancia 

para la defensa de derechos laborales y aspectos personales de los trabajadores. 

Asimismo, los autores concluyen que los legisladores deben adecuar el marco 

normativo colombiano priorizando la protección a los derechos laborales que se 

vean afectados ante nuevas disposiciones sobre el trabajo, teniendo como finalidad 

principal que el Estado logre garantizar a los trabajadores el derecho a la 

desconexión laboral con el designio de establecer límites laborales para protección 

de los trabajadores. 

Por otro lado, en cuanto a los antecedentes nacionales, Mendoza (2019), de 

la Universidad Católica de Santa María, que sustento para poder optar el título de 

abogada, “Desconexión Digital en el Teletrabajo y Trabajo Remoto en Perú, 2020”, 

la cual tuvo como objetivo general, discutir cuál es la necesidad de regular la 

desconexión digital en el trabajo remoto y el teletrabajo en el Perú. En 

consecuencia, se concluye que el derecho a la desconexión digital debe estar 

debidamente normado para los trabajadores sujetos al trabajo remoto. Sin embargo, 

advierte que la regulación de este derecho en la actualidad es insuficiente; 

sugiriendo que de manera interna los empleadores se organicen para instaurar 

medidas para su cumplimiento. 

López (2018) de la Universidad Nacional de Ancash. Huaraz, en la tesis que 

sustento para para conseguir el Título profesional de abogada, “Afectación del 

Derecho a la Desconexión Laboral por parte del empleador mediante el uso de las 

Tecnologías de la Comunicación en el Ordenamiento Jurídico Peruano”, teniendo 

como objetivo general analizar como la regulación normativa es necesaria para 
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prevenir la afección del derecho a la desconexión laboral a través de la utilización 

de la tecnología de la comunicación en cuanto a la duración de la jornada laboral en 

el ordenamiento jurídico peruano. Para así, concluir que es imprescindible que se 

reconozca y, además, se norme el derecho a la desconexión laboral debido a que a 

pesar de que el trabajo es indispensable para el desarrollo social del hombre y le 

ayuda a poder satisfacer sus necesidades en cuanto a su desarrollo personal, este 

no puede afectar el uso del tiempo libre de los trabajadores ya que, de lo contrario, 

esto les ocasiona un desgaste emocional, mental y físico respecto a la labor que 

desempeñe. 

Sánchez (2020) de la Universidad Señor de Sipán en su tesis sustentada para 

optar el Título profesional de abogado, “La Regulación de la Desconexión Laboral 

ante las nuevas formas de Trabajo: Teletrabajo y Trabajo Remoto”, teniendo como 

objetivo general analizar la importancia de regular la desconexión laboral como 

mecanismo de protección al derecho a la jornada laboral frente a las nuevas formas 

de trabajo. Siendo así, que la autora de este presente trabajo de investigación 

concluye que es de suma importancia implementar la regulación del derecho a la 

desconexión laboral ya que, así se lograría proteger el derecho a la jornada laboral 

y al descanso efectivo y a la salud del trabajador, de manera que se regulen 

independientemente por el ordenamiento jurídico peruano teniendo como menester 

incentivar el adecuado uso de las tecnologías en el trabajo. 

Posteriormente, luego de haber presentado los antecedentes, es importante 

mencionar las siguientes teorías relativas al tema que se relacionan al tema de 

investigación, es por ello que se ha requerido el uso de fuentes confiables, así como 

también de la normativa para desarrollar nuestras categorías y subcategorías. Por 

lo que, en relación a la primera categoría, Derecho a la desconexión digital Reche 

(2019) afirma que: 

[…] Este derecho se involucra con la prevención que debe tener la empresa ya que el 

empleo excesivo de las tecnologías puede tener severas consecuencias como tecno 

estrés y también a la tecno adicción que se convierten en factores que ponen en peligro 

la salud de los trabajadores, es por ello que las empresas deben priorizar que el 
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personal no exceda con la jornada laboral legal, haciendo uso de los descansos y del 

derecho a que estos puedan desconectarse (p. 43). 

Del mismo modo, Terradillos (2019) menciona que, “los trabajadores tienen 

derecho a la desconexión digital para que una vez terminada la jornada laboral de 

trabajo se disfrute del descanso y otros permisos o de las vacaciones además de 

respetar su intimidad y la de su familia” (p. 68). 

Por otro lado, Trujillo (2021) refiere que: 

 
[…] deberá ser regulado de una forma en que se ordene drásticamente a los empleadores 

cuidar la salud de sus trabajadores, debido a que durante esta pandemia se han evidenciado 

problemas como afecciones mentales y dolencias musculares originados ante el aumento de 

la jornada laboral y del manejo de dispositivos digitales, a raíz del aislamiento social obligatorio 

(p. 93). 

Kaun (2021) menciona que “este derecho evita la sobrecarga de trabajo 

permitiendo un espacio privado para estos y, además, protege también otros 

derechos importantes como el derecho al descanso para que estos trabajadores no 

terminen realizando jornadas laborales extemporáneas” (p. 3). En ese mismo orden 

de ideas, en relación a las categorías desarrolladas, emergieron dos sub categorías 

que conforman dos derechos protegidos, estos son el Derecho a la Jornada Máxima 

de Trabajo y el Derecho al Descanso y al disfrute del tiempo libre. En cuanto al 

Derecho a la Jornada Máxima de Trabajo, Ulloa (2019) menciona que: 

Contar con una jornada máxima de trabajo pretende limitar la potestad del empleador 

al contratar y es por ese motivo que su definición debe ser equilibrada, para no caer en 

una sobreprotección que perjudique ni al empleador y que tampoco se vea más 

beneficiado una parte sobre la otra (p. 174). 

A su vez, Jiménez (2020) afirma que “este derecho se encuentra a nivel 

constitucional y que por ende no se puede exceptuar a cualquier trabajador de hacer 

uso del mismo, haciendo imposible hace distinciones si no se encuentran dispuestas 

de manera expresa por la Constitución” (p. 55). Asimismo, Arrieta afirma que 

[…] ante el uso de nuevas tecnologías se quiebra una ligera línea entre la jornada laboral 

y el descanso que deben gozar los trabajadores, generando nuevas enfermedades 

profesionales por lo que es necesario que exista mayor control sobre los límites que 
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debe tener en cuenta el empleador para no vulnerar este derecho a la jornada laboral 

(2019, p.98). 

En cuanto al Derecho al descanso y disfrute del tiempo libre Lecaros (2020), 

con relación a lo dispuesto en la Constitución en el numeral 22, art. 2 enfatiza que, 

“toda persona tiene derecho al disfrute del tiempo libre y al descanso, asimismo debe 

de disfrutar al encontrarse en un entorno sano y adecuado para el crecimiento en su 

vida personal” (p.167). Al respecto Serrano sostiene que: 

Los trabajadores deben de tener primordialmente derecho a la desconexión digital ya 

que con esto se podrá exigir que una vez se encuentren fuera del tiempo máximo de la 

jornada de trabajo disfruten y respeten el descanso y el tiempo libre de los trabajadores 

que empleen medios tecnológicos para el desarrollo de sus actividades (2018, p .227). 

Asimismo, García (2020) menciona que “este derecho se relaciona 

principalmente con la jornada laboral, esto ocurre debido al manejo de novedosas y 

recientes tecnologías en el ámbito laboral, de modo que su cumplimiento estaría 

sujeto a las limitaciones de la jornada máxima legal” (p.56). 

Por otro lado, la segunda categoría corresponde al trabajo remoto para ello es 

importante citar a Tapia, quien señala que: 

[…] consiste en la prestación de servicios sin la asistencia física del colaborador en el 

centro de labores, ya que éste puede trabajar desde su hogar o en algún lugar donde 

lleve a cabo el aislamiento domiciliario, empleando las herramientas necesarias que le 

permitan cumplir con las labores requeridas por parte del empleador (2020, p. 445). 

De igual manera, Anderson y Kelliher, señalan que: 

 
[…] el trabajo remoto es una nueva forma de trabajo que ha generado diversos cambios 

en la manera en la que se cumple con la prestación de servicios, cambiando las 

reuniones presenciales de trabajo por reuniones que se hacían posibles por diversos 

medios de comunicación” (2020, p.678) 

Gilmartin, Connelly, Hebbe, Battaglia y Kwan (2021) afirma que: “el trabajo remoto 

se transformó en una solución para que los trabajadores puedan seguir laborando 

bajo esta modalidad, a pesar de que han abierto progresivamente sus sedes para 
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asistir presencialmente, estos han optado porque continúen bajo esta modalidad" 

(p.1). 

Del mismo modo, Yang, Holtz y Jaffe (2021) señalan que “con la llegada del Covid- 

19 dejar el trabajo de oficina a ocurrido más pronto de lo esperado, sin embargo, los 

empleadores no han aplicado las disposiciones emitidas por el Estado respecto al 

trabajo remoto” (p.1). Asimismo, Uribe et. al (2020) mencionan que “el trabajo 

remoto es un nuevo sistema de trabajo que se disemina notablemente como 

resultado de la Covid-19” (p. 180). Wang, Liu, Qian y Parker (2020) señala respecto 

al trabajo remoto que: 

[…] es una innovadora forma de trabajo que se hace posible por medio del uso de 

tecnologías de la información y comunicación, consistiendo en que los trabajadores no 

tienen contacto personal con sus demás compañeros de trabajo, sin embargo, pueden 

comunicarse a través de medios tecnológicos para facilitar sus labores (2020, p. 17). 

En base a lo mencionado, se logran desprender dos sub categorías para lograr 

delimitar está presente investigación siendo estas las plataformas digitales y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

Acerca de las plataformas digitales, según Morales y Morales (2021) resaltan 

que “son las encargadas de precisar donde, como, bajo qué condiciones y en qué 

momento los trabajadores cumplen con la prestación de servicios” (p. 361). Así pues, 

Todolí asegura que: 

[…] Una de las más recientes innovaciones en el trabajo es la aplicación de plataformas 

virtuales a través de tecnologías, tales como el uso de páginas webs, aplicaciones, 

Smartphone y otros que hacen posible las nuevas formas de trabajo y prestación de 

servicios (2019, p. 2). 

De igual modo, Pansu (2018), menciona que: 

 
En la actualidad las plataformas digitales facilita que los trabajadores puedan realizar 

sus actividades laborales a distancia, sim embargo puede generar problemas a los 

trabajadores como no respetar el límite de la jornada laboral, generándose una 

problemática constante por parte de los empleadores (p.100). 
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En cuanto a las tecnologías de la información y la comunicación; Cruz, Pozo, 

Aushay y Arias (2019) señalan que “son un conjunto de herramientas de 

telecomunicación que facilitan la comunicación, nuevas formas de expresarse, 

almacenamiento y manipulación de información que se desea transmitir” (p. 6). 

Peralta, Bilous, Flores y Bombón sostienen que las (TICS): 

[…] han generado un considerable impacto en el ámbito laboral debido a que las 

empresas han tenido que adaptarse a recientes modelos operativos como el uso de 

mensajería instantánea y correos electrónicos, como consecuencia de la adopción de 

nuevas formas de trabajo no presenciales (2021, p. 327). 

Finalmente, Távara y Chira (2020) reconocen que las (TICS): 

 
[…] toman un rol relevante en el ámbito laboral en atención al incremento de la 

empleabilidad del trabajo remoto para rehuir la propagación del Covid-19 tal y como fue 

reconocido en el DU 026 - 2020 (2020, p. 74). 

Los enfoques conceptuales que tiene este proyecto de investigación tenemos 

por un lado que el Derecho a la Jornada Máxima de Trabajo, se exige el 

cumplimiento de trabajo por 8 horas diarias sumando un total de 48 horas a la 

semana como máximo, esta jornada no debe verse como una condición de trabajo, 

sino que tiene mayor importancia ya que su incumplimiento puede llegar a afectar 

la vida personas del trabajador. Asimismo, el Derecho al descanso y el disfrute del 

tiempo libre es un derecho esencial, que tiene como finalidad proteger la salud de 

los trabajadores para evitar que estos sean obligados a trabajar luego de termina la 

jornada laboral; el derecho en mención, es necesario e importante ya que, se 

encarga de imponer limitaciones a los empleadores que tienen a su cargo 

trabajadores realizando actividades remotas durante el estado de emergencia 

sanitaria del covid-19. Por último, es de resaltar la importancia del derecho a la 

Salud, debido a que, es un derecho que también se encuentra relacionado al 

derecho a la desconexión digital puesto que, al vulnerarse el derecho a la 

desconexión digital los trabajadores quedan expuestos a dificultades de salud como 

el estrés, problemas musculares, enfermedades que pueden afectar la visión e 

incluso el trabajar en sobre tiempo puede afectar el tiempo saludable y necesario 

para la alimentación produciendo gastritis y otras afecciones relacionadas. 
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III. METODOLOGÍA 

 
Este capítulo estuvo conformado por las bases necesarias para plantear una 

adecuada metodología, Collins y Stokton (2018) mencionan al respecto que “la 

investigación cualitativa es un método científico que posee una variedad de 

enfoques en términos del marco conceptual, teórico, paradigmas y epistemología”; 

está presente investigación tiene como característica fundamental de trabajo un 

enfoque cualitativo, al respecto Hernández, Fernández y Baptista señalan que: 

El enfoque cualitativo representa un esclarecimiento respecto a las interrogantes el 

enfoque cualitativo tiene como objetivo buscar un concepto que pueda abordar parte de 

la realidad problemática, además este enfoque emplea la obtención de datos sin 

mediciones numérica para obtener resultados que den respuesta a las interrogantes de 

la investigación (2014, p. 7). 

Además, es importante reconocer la diferencia entre el enfoque cuantitativo y 

cualitativo según Quintana (2006) es que “esta radica en que el cuantitativo tiene 

como finalidad estudiar la relación existente entre variables que pueden ser 

cuantificadas y la cualitativa se da a través de contextos más constituidos” (p. 43) 

De esta misma manera Gauchi (2017) menciona que “el enfoque cualitativo 

percibe la realidad de la manera en la que acontecen los hechos reuniendo los 

fenómenos acordes a las situaciones implicadas” (p. 11). 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Esta tesis empleó una investigación básica, respecto a esto Muntané (2010) resalta 

que “la investigación básica surge en un marco teórico y no va más allá de él, debido 

a que su finalidad es obtener la mayor cantidad de conocimientos para así 

enriquecer a la ciencia”. 

En cuanto, al nivel de investigación fue descriptiva pretendiendo la delimitación 

de la problemática planteada, según Gallardo (2017) “este tipo de investigación 

puntualiza de manera eficaz las características de la población que se investigará” 

(p.17). Es así como, se pretendió buscar describir el problema, partiendo de la 

población a investigar, estudiando los resultados para que se pueda generar una 

idea y luego pueda plasmarse como una teoría. 
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Respecto, al diseño de la investigación en este presente proyecto se empleó la 

Teoría fundamentada, la cual para Hernández et. al “tiene como objetivo principal 

plasmar una teoría que contendrá como base, datos en a partir de experiencias, 

respondiendo a ciencias sociales” (2014, p. 472). De esta misma manera, Salgado 

(2007) señala que “la teoría fundamentada establece nuevos criterios de manera 

que logra proporcionar nuevas teorías que en un principio no se podían reconocer, 

teniendo como objetivo brindar aportes propios relacionados a teorías referentes al 

tema”. 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 
Para abordar este punto, es indispensable comprender que las categorías en un 

enfoque cuantitativo, son expresadas mediante una palabra o frase nominal, lo cual 

es el concepto central de investigación, además es prudente citar a Cohen y Gómez 

(2019), “quien menciona que las categorías son una pieza elemental que permite 

estructurar las teorías obtenidas en la investigación y además se encuentran 

ubicadas en la problemática central de la investigación” (p.17). De igual forma, 

Guerrero y Guerrero (2018), resalta que “una vez enmarcadas las categorías en la 

investigación permite que se puedan establecer las subcategorías que ayudaran al 

desarrollo de la investigación”. 

Respecto a las categorías y sub categorías que fueron empleadas en esta 

presente investigación, se tuvo como categoría uno el derecho a la desconexión el 

cual tiene por función la protección de importantes derechos como lo es el derecho 

a la jornada máxima de trabajo y el derecho al descanso y al disfrute del tiempo 

libre. Lo cual hace posible la subcategorización, teniendo como subcategoría uno al 

derecho a la jornada máxima de trabajo y como subcategoría dos el derecho a al 

descanso y al disfrute del tiempo libre, siendo estos derechos mencionados 

esenciales para evitar la desprotección de derechos de los trabajadores que se 

encuentran laborando de forma no presencial. 

Por otro lado, en esta investigación la categoría dos fue el trabajo remoto, el cual 

es una nueva modalidad de trabajo que consiste en la prestación de servicios 

subordinada, llevada a cabo de forma no presencial a través del uso de 
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herramientas que les permite a los trabajadores cumplir con la jornada laboral desde 

sus casas y estas son principalmente las plataformas digitales y las tecnologías de 

la información y la comunicación. De esta segunda categoría, en base a lo 

mencionado se emplea para la subcategorización las herramientas necesarias 

empleadas en el trabajo remoto, planteándose, así como subcategoría uno las 

plataformas digitales y finalmente, como subcategoría dos, las tecnologías de la 

información y la comunicación que permiten el cumplimiento de la jornada laboral 

de los trabajadores bajo la modalidad no presencial. 

Tabla 1. Tabla de Categorías y subcategorías 

 
Derecho a la desconexión digital Derecho a la jornada máxima de trabajo 

Derecho al descanso y al disfrute del 

tiempo libre 

Trabajo Remoto Plataforma digital 

Tecnologías de la información y la 

comunicación 

Fuente: Elaboración propia. 

 
3.3 Escenario de estudio 

Es el espacio físico donde se recopilan los datos necesarios para el desarrollo de la 

investigación, dicho de otra manera, es el lugar en el cual se emplean los 

instrumentos de recolección de datos. En este punto es necesario resaltar que, uno 

de los instrumentos empleados en esta investigación fue la guía de entrevista, la 

cual se aplicó a expertos que pudieron adentrarse al contexto de la problemática de 

esta investigación, siendo el ambiente Municipalidades, Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, Empresas Privadas y Despacho de Abogados. 

3.4 Participantes 

 
Este sub capítulo, consistió en plasmar en la investigación los participantes a los 

cuales se les atribuyó el primer instrumento de recolección de datos, la guía de 
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entrevista. Teniendo en cuenta según Hernández et. al que “para seleccionar a los 

participantes es necesario una extracción de una muestra adecuada, empleando 

diversos métodos” (2014, p. 386). La muestra en esta investigación fue no 

probabilística, el tipo fue de experto y la muestra orientada, por conveniencia. Para 

esta tesis se obtuvo la muestra recogida de doce expertos. 

Tabla 2. Tabla de escenario de estudios y participantes 

 
Abogado Especialista Khaled Zir Encalada Burgos 

Especialista Legal – Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos 

Abogado Especialista Carlos Rafael Gonzales Prada 

Estudio Jurídico Gonzales Prada 

Abogado Especialista Félix Roberto Jiménez Murillo 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Abogado Especialista José Orlando Giuria Torres 

Abogado Especialista Manuel Brian Medrano Cáceres 

Abogado Especialista Carmen Nizama Linares 

Especialista en RR.HH Joel Arturo Marcos Picón 

Subgerente de Gestión del Talento Humano 

de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra 

Especialista en RR.HH Luis Davis Prieto Muñoz 

Subgerente de asesoría jurídica de la 

Municipalidad Distrital de Puente Piedra 

Especialista en RR.HH Paulo Cesar Freyre Carbajal 

Master en Gerencia Pública 

Especialista en RR.HH Claudia Liliana Bandini Rojo 

Especialista Legal – Municipalidad Distrital de 

la Perla 

Especialista en RR.HH Psic. Angela Giulianna Gonzales Bocanegra 

Employee Experience Specialist 

Especialista en RR.HH Madeleine Cárdenas Alvarado 

Asistente Legal – Claro Perú 

Fuente: Elaboración Propia. 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se empleó para esta tesis fue la entrevista. Según Amaya y 

Troncoso (2017) coinciden en que “el instrumento idóneo para la obtención de datos 

en una investigación cualitativa es la entrevista, siendo así una herramienta de suma 

importancia para recolectar información que se empleara en la investigación”. De 

igual manera, según Jamshed: 

La entrevista es la técnica más usada en cuanto a la recopilación de datos y además sugiere 

que las entrevistas deben ser estructuradas de manera que estas permitan al entrevistado 

poder expresarse a su manera y ritmo para contribuir con la investigación cualitativa. (2014, 

p.87) 

Tabla 3. Tabla de validación de instrumento de la guía de entrevista 

 
Dr. Pedro Pablo Santisteban 95% 

Dr. Enrique Jordan Laos Jaramillo 95% 

Dr. Esaú Vargas Huamán 94% 

Fuente: Elaboración Propia. 

 
Por otro lado, el instrumento de esta técnica que se aplicó fue la guía de 

entrevista, al respecto Baena (2017) “es un instrumento indispensable para la 

elaboración de la entrevista que permite recolectar datos con presión”. Dicho de otra 

manera, la guía de entrevista permitirá dar información con relación al proyecto de 

investigación, de esta se desprenden 9 preguntas que se entregarán a los 

entrevistados, las cuales surgen del problema general y específicos. 

Por otra parte, se empleó la técnica de recolección de datos, análisis 

documental, “la cual consiste en que el autor emplea los conocimientos que ya se 

encuentran registrados por otros investigadores, para luego organizar la información 

y sintetizarla” (Peña y Pirela, 2007). De esta misma manera, se aplicó su 

instrumento el cual es la ficha de análisis documental, la cual permitió estudiar 
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la información recolectada de diversas fuentes, teniendo en cuenta que esta 

información que se recolectó fue estrictamente especializada sobre el tema que se 

abordó en la investigación. 

Tabla 4. Tabla de validación de la guía de análisis documental 

 
Dr. Pedro Pablo Santisteban 95% 

Fuente: Elaboración Propia. 

 
3.6 Procedimientos 

En este punto, Hernández et. al mencionan que “la triangulación de métodos para 

la obtención de datos requiere de un plan de análisis que tiene por finalidad allegar 

y estructurar la información obtenida en base a las categorías” (2014, p. 417), en 

este caso las categorías empleadas fueron el derecho a la desconexión digital y el 

trabajo remoto, posteriormente, se elaboró conclusiones en base a resultados 

confiables que se obtuvieron. En otros términos, se recolectó los datos para luego 

transformarlos y verificarlos para así poder dar respuesta los objetivos. 

3.7 Rigor científico 

En relación al rigor científico de este proyecto es necesario mencionar a Löblich 

(2017) quien define al rigor científico como “criterios de calidad que ayuda al 

investigador a evaluar la calidad de su aporte investigativo”. Del mismo modo, Arias 

y Giraldo (2011) quienes señalan que “es muy importante el rigor que se emplea en 

los procesos de investigación, ya que así se puede validar la obtención de datos y 

toda información recabada en el proyecto en base a parámetros científicos”. 

Asimismo, Maher, Hadfield, Hutchings y Eyto (2018) mencionan que: “el rigor 

científico es un requisito para asegurar la veracidad de los datos cualitativos 

particularmente en la generación de la teoría fundamentada”. Esta investigación 

contó con rigor científico debido a que, los instrumentos que se emplearon como la 

ficha de análisis documental y la guía de entrevista fueron correctamente validadas 

por expertos en metodología de la investigación científica. 
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3.8 Método de análisis de información 

 
La presente tesis tuvo un enfoque cualitativo, debido a que se aplicó el método 

descriptivo ya que la información se consiguió mediante técnicas e instrumentos 

de recolección de datos. respecto a ello, Doyle, McCabe, Keogh, Brandy y McCann 

(2020) señalan que “el método descriptivo es bastante recurrente en las 

investigaciones cualitativas por su simplicidad, flexibilidad y utilidad”. Asimismo, se 

empleó el método hermenéutico también conocido como interpretativo para así 

poder corroborar la información mediante un análisis y comparación de lo 

manifestado por expertos. Por consiguiente, el método inductivo se empleó para la 

obtención de una conclusión en respuesta al tema planteado, para así analizar y 

clasificar la información que precisa las conclusiones que se determinaron de los 

supuestos planteados en esta investigación. 

Guía de métodos de análisis de información 

 
Métodos de Análisis de Recolección de 

Datos 

Hermenéutico 

Descriptivo 

Inductivo 

Figura 1. Gráfico de métodos de análisis de información aplicables al presente estudio. 

 
3.9 Aspectos éticos 

 
Esta investigación fue rigurosa, ya que tuvo como pilar principios morales y éticos, 

debido a que se elaboró en base a los valores brindados por los investigadores 

metodológicos, asimismo las fuentes empleadas en esta investigación fueron 

fidedignas ya que, fueron obtenidas de reconocidos autores los cuales fueron 

citados y mencionados en las referencias bibliográficas. Por otro lado, este proyecto 

se ciñó a las pautas establecidas en el manual APA para así poder respetar un 

orden preciso en la redacción y elaboración de esta tesis de manera que esta 

investigación pueda contribuir a la sociedad académica. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
El presente capítulo consistió en plasmar la información recopilada mediante los 

instrumentos de recolección de datos como la guía de entrevista la cual fue aplicada 

a doce (12) especialistas, quienes respondieron a las interrogantes que surgieron 

de esta investigación en base a su experiencia para dar respuesta a los objetivos 

planteados; así mismo se empleó la ficha de análisis documental para de igual 

manera dar respuesta a los objetivos luego de analizar decretos, informes y 

legislaciones comparadas. 

Siguiendo este mismo orden, luego de procesar los resultados se desarrolló la 

discusión la cual emergió de la información obtenida del marco teórico, la guía de 

entrevista y la ficha de análisis documental. 

A continuación, en relación a los resultados obtenidos para dar respuesta al 

Objetivo General el cual fue “Analizar cuál es la necesidad de regular el 

derecho a la desconexión digital frente al trabajo remoto en trabajadores del 

sector privado Distrito San Isidro, 2021”. 

Resultados en base a los expertos entrevistados-Especialistas 

 
Se preguntó a los especialistas ¿Cuál es la necesidad de regular el derecho 

a la desconexión digital frente al trabajo remoto en trabajadores del sector 

privado, distrito San Isidro, 2021?, estos respondieron lo siguiente: 

Cárdenas, Encalada y Jiménez (2022) coincidieron en que el trabajo remoto tuvo 

mayor acogida durante la pandemia, sin embargo, esta novedosa modalidad probo 

que no es necesario el trabajo presencial ya que, pueden cumplirse las actividades 

de trabajo asignadas sin el desgaste y la perdida de horas al asistir al centro de 

labores, permitiendo de esta manera ahorrar recursos de la oficina como 

electricidad, agua, etc.; es por este motivo que diversas empresas considerado 

continuar con la modalidad de trabajo remoto luego de levantado el estado de 

emergencia siendo así necesario realizar estudios que permitan evaluar, medir la 

realidad y determinar si es necesaria la regulación del derecho a la desconexión 

digital. 
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Giuria, Gonzales, Freyre, Marcos, Medrano y Nizama (2022) señalan que las 

actividades laborales se asocian a la realidad en la que se vive, siendo así esencial 

actualizar las normativas que regulan dichas actividades. Siguiendo este mismo 

orden de ideas, con la implementación del trabajo remoto surgieron diversas 

irregularidades que afectaron a los trabajadores debido a que se trazaron metas de 

cumplimiento de objetivos poco reales en tiempos cortos trayendo como 

consecuencia jornadas de trabajo extendidas, irrupción en la armonía entre la vida 

laboral y personal, sobrecarga de trabajo pudiendo llegar a situaciones de ansiedad, 

estrés o burnout. En razón a lo mencionado, los especialistas concuerdan en que 

existe una necesidad latente respecto a la regulación del derecho a la desconexión. 

Bandini, Gonzales y Prieto (2022) mencionan que al llevar a cabo la aplicación 

de la modalidad de trabajo remoto como consecuencia de la emergencia sanitaria 

por covid-19 hubo muchos trabajadores pudieran seguir laborando pese a la 

inmovilización social; sin embargo, esto también produjo un impacto negativo frente 

al trabajador ya que estos no contaban con un horario fijo de labores debido a que 

se les exigía la asistencia a reuniones virtuales fuera de su jornada laboral y si el 

supuesto de que el trabajador se negara a ejercer lo solicitado por el empleador 

podría considerarse como una falta disciplinaria al no contar con una regulación 

expresamente establecida al respecto. Por las consideraciones expuestas, los 

especialistas señalan que la implementación de la regulación del derecho a la 

desconexión digital, debe permitir que los trabajadores cuenten con un horario fijo y 

tiempos de descanso necesarios para su bienestar; asimismo, implementar 

medidas que amparen a los trabajadores que decidan ejercer este derecho. 

Respecto a la segunda pregunta efectuada para dar respuesta de igual manera 

al objetivo general ¿De qué manera beneficiaria la implementación del derecho 

a la desconexión digital en una ley de carácter permanente a los trabajadores 

no presenciales?, respondieron: 

Cárdenas, Giuria, Gonzales, Medrano y Nizama (2022) señalan que el poder 

contar con una ley que permita amparar el derecho a la desconexión de los 

trabajadores que laboran bajo la modalidad remota sería sumamente beneficioso, 
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ya que mientras no se establezca una ley de carácter permanente no tendrían la 

seguridad de contar con el derecho al descanso y de disfrutar su tiempo libre. 

Bandini, Freyre, Jiménez y Prieto (2022) mencionan que uno de los principales 

beneficios de regular la implementación del derecho a la desconexión digital en una 

ley de carácter permanente sería una mejor efectividad de los trabajadores al 

desempeñar sus actividades laborales debido a que estos se sentirían mucho más 

cómodos y seguros trabajando desde sus hogares, pudiendo cumplir con sus 

pendientes personales y familiares durante sus descanso, sin perder tiempo y 

recursos en largos viajes y sin tener que disponer parte de su horario personal para 

atender temas laborales; es por ello que esto mejoraría su predisposición a trabajar, 

pues se encontraría en un mejor estado mental para abordar sus responsabilidades 

al tener los otros aspectos de su vida en orden. 

Gonzales y Marcos (2022) coinciden que uno de los beneficios más grandes de 

la regulación del derecho a la desconexión aparte de la productividad y la calidad 

del cumplimiento de los objetivos de los trabajadores durante su jornada laboral 

seria promover un adecuado equilibrio entre la vida laboral y personal para 

salvaguardar la salud mental de los trabajadores y con ello una buena calidad de 

vida. Asimismo, la reducción del absentismo por presencia de enfermedades físicas, 

psicológicas como producto de la sobrecarga laboral. 

Por otro lado, el especialista Encalada (2022) sostiene que en la medida que se 

determine que hay excesos por parte de los empleadores a sus trabajadores, la 

normativa de trabajo remoto podría incluir el concepto de "desconexión digital". Sin 

embargo, sugiere no conceptos ni doctrina extranjera, sino adaptarla a nuestra 

realidad 

En relación a la interrogante, ¿Por qué es necesario regular de forma 

permanente la imposibilidad de recibir asignaciones laborales fuera de la hora 

establecida en el trabajo remoto? 

Encalada, Gonzales, Jiménez y Marcos (2022) respondieron que es necesario 

que se imposibilite al empleador la facultad de asignar labores fuera de la hora 
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establecida en el trabajo remoto, debido a que los trabajadores no solo son 

trabajadores, son personas que más allá de lo laboral también pueden estudiar o 

realizar otras actividades que le permitan desarrollarse personalmente, además 

tienen derecho al cese de actividades luego de culminada su jornada laboral. 

Cárdenas, Giuria, Gonzales y Medrano (2022) señalan que la regulación de 

asignaciones laborales fuera de un horario de trabajo es fundamental para evitar 

abusos por parte de los empleadores, y es que debe regularse los límites del trabajo 

remoto; es importante la salud emocional y mental de las personas sobre todo el 

respeto a los derechos fundamentales de los trabajadores. Por qué de lo contrario 

se podrían generar afectaciones en la salud mental y física, ya que se estaría 

forzando al trabajador al continuar con labores que superan la jornada máxima de 

trabajo, vulnerando así no solo el derecho a la desconexión digital sino también a la 

salud y a la integridad. 

Freyre, Nizama y Prieto (2022) mencionan que precisamente al no 

implementarse medidas que imposibiliten el recibir asignaciones laborales fuera de 

la hora establecida en el trabajo remoto ha generado abusos y excesos por parte 

del empleador, ya que, no existe un horario establecido y si lo hay pues no se está 

realizando un control adecuado del mismo, exponiendo así a los trabajadores a 

situaciones que requieran del uso en todo momento de dispositivos tecnológicos por 

temor a desconectarse de los mismos en sus horas de descanso por si sus 

superiores les encomiendan alguna tarea en cualquier momento del día; generando 

de esta manera estrés en los trabajadores y por ende la calidad de la prestación de 

sus servicios se verá afectada por la forma irracional en que están actuando dichas 

empresas. 

Por otra parte, Bandini (2022) asegura que no considera que lo importante sea 

establecer una nueva regulación para el caso del trabajo remoto, sino más bien del 

cumplimiento de lo que nuestra legislación laboral ya ha dispuesto en cuanto los 

horarios de trabajo. Sobre regular no es una solución, pues esta medida ya forma 

parte del sistema laboral peruano; en cambio, en lo que se debería hacer hincapié 
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es en que fiscalizaciones laborales mucho más céleres y que medidas correctivas y 

sanciones se apliquen de mejor forma. 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

 
En torno al Objetivo General se consideró relevante analizar un extracto del 

Decreto de Urgencia N° 127-2020, el cual es de suma importancia en esta presente 

investigación debido a que mediante este decreto se logra, establecer cuáles son 

las obligaciones que tiene el empleador frente a los trabajadores que laboran bajo 

el tipo de modalidad no presencial, como es el caso del trabajo remoto, mediante 

este decreto se regula el derecho a la desconexión digital, permitiendo garantizar el 

cumplimiento de la jornada máxima legal en el trabajo remoto y así mismo, un 

adecuado descanso para estos trabajadores; sin embargo, es necesario precisar 

que el decreto N° 127-2020 se encuentra sujeto a las disposiciones del estado de 

emergencia sanitaria y que una vez levantada dicha media, este decreto quedaría 

sin efecto dejando en total desprotección a los trabajadores que laboran de forma 

remota, es por ello que es conveniente implementar normativas que no se 

encuentren sometidas a la temporalidad del estado de emergencia, si no, sean 

permanentes para asegurar la observancia del derecho a la desconexión digital. 

Siguiendo esta misma línea, el nuevo modelo de trabajo permanente del 

Banco Interbank dado a conocer a través de su plataforma digital, es una 

alternativa pensada en sus trabajadores, sin embargo, esta no es la única empresa 

nacional que ha considerado optar por el trabajo remoto permanente siendo así 

necesaria la regulación del derecho a la desconexión digital de manera permanente, 

debido a que en la actualidad se encuentra regulado mediante el Decreto de 

Urgencia Nº 127-2020 sujeto al estado de emergencia sanitaria por el COVID-19, 

es decir que una vez terminado el estado de emergencia sanitaria, los trabajadores 

que se mantengan bajo esta modalidad quedarán en un estado de desprotección 

frente a su empleador. 

Asimismo, se analizó como derecho comparado la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, el Decreto de Urgencia Nº 127-2020 y el nuevo modelo de trabajo 
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remoto permanente de Interbank; teniendo en cuenta que la mencionada ley 

Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

de España en su artículo 88, busca hacer efectivo el derecho a la desconexión digital 

para los empleadores y trabajadores que laboren de forma remota, lo resaltante de 

esta normativa es que permite que se establezcan políticas internas acordadas 

entre empleador y trabajador de manera que se respete el derecho a la desconexión 

de estos y además, esta normativa establece medidas para sensibilizar a los 

trabajadores sobre el manejo de las herramientas digitales que emplean para el 

cumplimiento de sus actividades laborales, de modo que se evite la exposición a la 

falta de descanso de los trabajadores remotos. Por otro lado, en el Perú se 

encuentra regulado el derecho a la desconexión digital mediante el Decreto de 

Urgencia N° 127-2020, sin embargo, esta regulación es solo temporal debido a que 

se encuentra sujeta al estado de emergencia y una vez levantada toda medida de 

emergencia, los trabajadores quedaran en total desprotección. Es por ello, que en 

contraste con la mencionada ley orgánica de España es importante implementar en 

el Perú una normativa que permita regular el derecho a la desconexión digital de 

manera continua, debido a que en la actualidad diversas empresas se han 

pronunciado comunicando que adoptaran el trabajo remoto como una nueva 

modalidad laboral, un ejemplo de ello es el nuevo modelo de trabajo remoto 

permanente de Interbank, el cual fue anunciado por medio de su plataforma oficial 

señalando que el Banco Interbank permitirá a sus trabajadores poder optar por 

cumplir con su jornada laboral desde sus hogares. Sin embargo, aún no se han 

establecido las medidas necesarias para llevar a cabo esta novedosa modalidad de 

manera permanente. 

Con respecto al Objetivo Específico 1 el cual fue “Demostrar cuál es la 

necesidad de regular la desconexión digital frente al uso de plataformas 

digitales en trabajadores del sector privado” 
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Resultados en base a los expertos entrevistados-Especialistas 

 
Se planteó a los especialistas la siguiente pregunta ¿Cuál es la necesidad de 

regular la desconexión digital frente al uso de plataformas digitales en 

trabajadores del sector privado?, los cuales respondieron: 

Marcos y Nizama (2022) respondieron que es necesario comprender que las 

plataformas digitales son una herramienta indispensable por el cual los trabajadores 

del sector privado que laboran de forma remota pueden cumplir con sus 

obligaciones laborales a diario. Sin embargo, los especialistas advierten que el uso 

excesivo de estas plataformas digitales fuera de la jornada máxima de trabajo puede 

conllevar eventualmente a que los trabajadores tengan problemas de salud, 

generando un efecto negativo en el desempeño de sus funciones, pudiendo generar 

un desbalance en su vida cotidiana. 

Encalada, Gonzales, Jiménez, Medrano y Prieto (2022), señalan que resulta 

imprescindible regular el derecho a la desconexión frente al uso de plataformas 

digitales en trabajadores del sector privado, debido a que no solo se evitaría el uso 

desmedido de las plataformas digitales sino además la vulneración de derechos 

fundamentales de los trabajadores. Es por ello, que es necesario brindar un soporte 

legal a los trabajadores respecto a la modalidad de trabajo remoto, para puedan 

contar con una protección legal necesaria que les permita defender sus derechos y 

restringir los abusos de los empleadores, prohibiendo las labores fuera del horario 

de trabajo a través de plataformas digitales. 

Bandini, Cárdenas, Freyre, Giuria (2022), precisan que la necesidad latente 

radica en regular los límites del horario laboral, es decir de no exigir al trabajador 

resultados una vez culminada su jornada laboral. Además, los especialistas 

coincidieron en que dicha regulación evitaría que el trabajo remoto se vea 

desnaturalizado. Por otro lado, recomiendan que las empresas sólo tengan acceso 

a las plataformas laborales de los trabajadores y no a las plataformas personales 

de éstos como, por ejemplo: correos de Hotmail, Gmail, entre otros. 
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Gonzales (2022), enfatizó que la mencionada regulación en cuestión es 

necesaria para el cuidado de la salud mental de los trabajadores, evitando que 

incluso lleguen a padecer de trastornos de ansiedad, depresión, estrés o burnout. 

Asimismo, acotó que todavía muchas empresas peruanas no trabajan bajo 

metodologías o entornos ágiles orientados a la eficiencia y a resultados, sin tener 

que sacrificar la vida personal. Aún en un proceso de maduración cultural-laboral, 

aun trabajando en adoptar buenas prácticas laborales que se pueden observar en 

otros países incluso. 

En relación a la interrogante sobre ¿Qué otros derechos importantes de los 

trabajadores considera usted que al regular el derecho a la desconexión 

digital se pueden proteger? 

Gonzales (2022), asegura que la regulación del derecho a la desconexión digital 

puede permitir proteger principalmente el derecho al descanso y al disfrute del 

tiempo libre de los trabajadores que laboran bajo modalidad remota. Asimismo, se 

podría asegurar que los trabajadores puedan percibir una remuneración 

proporcional a las horas de trabajo extra. 

Cárdenas, Giuria, Gonzales, Jiménez, Marcos, Medrano, Nizama y Prieto 

(2022), coinciden en que además de permitir salvaguardar el derecho al descanso 

y al disfrute del tiempo libre, también la mencionada regulación permitiría que los 

trabajadores puedan laborar en un ambiente seguro, estipulado en la ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, ya que existen riesgos inminentes a nivel físico al 

exponerse a las herramientas tecnológicas durante largas horas. Por otro lado, 

mencionan que es importante velar por la salud y el bienestar de los trabajadores, 

porque gracias a las actividades de estos trabajadores, las empresas tendrán un 

buen rendimiento en la productividad, generándole ganancias. Sin embargo, 

muchas veces con el fin de beneficiarse, los empleadores no toman consciencia 

sobre las graves afectaciones que le generan a sus trabajadores, generándoles gran 

estrés, problemas en la salud y vulnerando el derecho a la salud, integridad y al uso 

de goce y disfrute del tiempo libre de los trabajadores remotos. 
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Bandini (2022), señala que se protegería directamente la totalidad de libertades 

personales del empleado. Debido a que, el trabajo es un medio para lograr el 

bienestar general del trabajador, no es un fin en sí mismo, por lo que un desbalance 

como el aquí desarrollado resulta incompatible con nuestro sistema constitucional 

que defiende la dignidad humana y el libre desarrollo de la persona. 

Freyre (2022), recomienda que es necesario primero analizar la Ley de 

protección de datos personales y su reglamento (Ley 29733), en lo referido al 

principio del consentimiento y derecho de información. 

Encalada (2022), mencionó que personalmente prefiere que el Estado propugne 

el trabajo remoto, y que a partir de ello se realicen estudios y evaluaciones al 

respecto. 

Por otro lado, se preguntó a los expertos ¿Por qué es necesario que exista un 

control adecuado en cuanto al uso de las plataformas digitales para los 

trabajadores sujetos a la modalidad de trabajo remoto? 

Giuria, Marcos y Nizama (2022), aseguran que las plataformas digitales son la 

herramienta idónea por la cual los trabajadores que laboran bajo modalidad remota 

pueden reportar sus actividades laborales. No obstante, la excedencia del uso de 

estas plataformas puede generar ansiedad o estrés en ellos. Un uso adecuado o 

acordé a la realidad de cada función generaría un mejor ambiente laboral en este 

caso, tranquilidad al empleado. Es por esta razón, que el empleo de las plataformas 

digitales debe ser regulada y controlada adecuadamente. 

Encalada, Gonzales, Jiménez y Cárdenas (2022), señalan que el uso desmedido 

de las plataformas digitales puede generar un efecto negativo en el desempeño de 

las funciones de los trabajadores que laboran en modalidad remota, pudiendo 

generar un desbalance en su vida cotidiana. 

Bandini, Freyre, Gonzales, Medrano y Prieto (2022), resaltan que para que haya 

un equilibrio entre lo laboral y la vida personal del trabajador, es primordial que se 

respete sus horarios de trabajo y de esta manera no se vea vulnerado el derecho a 

la intimidad personal de estos, al estar conectados en sus hogares bajo la atenta 
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mirada de su entorno familiar. Adicionalmente, los especialistas proponen que ley 

que se regula las relaciones laborales establezca derechos y obligaciones para los 

empleadores y trabajadores para así, delimitar los alcances del desarrollo de las 

labores en modalidad remota a través de plataformas digitales. 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

 
En relación al Objetivo Específico 1 se consignó como principal hallazgo el 

informe titulado: “Las plataformas digitales y el futuro del trabajo”, publicado 

por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) - Ginebra 2019, da a conocer 

la influencia de los avances tecnológicos en el ámbito laboral a través del desarrollo 

de novedosas herramientas como el uso de plataformas digitales; sin embargo, la 

OIT advierte que hasta el momento no se han implementado las medidas y 

regulaciones necesarias para el uso de estas plataformas. Es necesario establecer 

medidas o normativas que permitan regular y limitar el uso de esta nueva 

herramienta para prevenir posibles vulneraciones al derecho a la desconexión digital 

y a otros derechos laborales de los trabajadores, como consecuencia de la falta de 

descanso debido al empleo excesivo de las plataformas digitales. 

De la misma manera se consideró la “Guía para la aplicación del trabajo 

remoto” del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la cual tiene como 

finalidad informar en que consiste el trabajo remoto y así mismo, dar a conocer 

cuáles son los medios que se emplearan para llevar a cabo el trabajo remoto, como 

el uso de la tecnología de la información y plataformas digitales. Esta guía resalta 

que la regulación de lo ya mencionado se encuentra sujeta a la duración del estado 

de emergencia sanitaria; dicho de otra manera, una vez terminado dicho estado de 

emergencia las regulaciones y medidas respecto a la aplicación del trabajo remoto 

quedarían sin efecto, de modo que no habría un adecuado control del uso de las 

tecnologías de la información y las plataformas digitales; por esta razón, es 

necesario que exista una regulación permanente que permita implementar políticas 

de control interno para limitar el uso de las plataformas digitales de modo que no se 

vea afectado los tiempos de descanso de los trabajadores, por otro lado, realizar 
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capacitaciones para sensibilizar a los empleadores y trabajadores sobre el uso de 

las tecnologías y plataformas digitales además de los riesgos del uso de estas. 

Asimismo, otro importante hallazgo se obtuvo del Decreto Supremo N° 0004- 

2021-TR, que tiene como principal objetivo otorgar la potestad a la SUNAFIL para 

realizar inspecciones laborales cuando se vea vulnerado el derecho a la 

desconexión digital de los trabajadores, por asignar tareas o realizar coordinaciones 

de trabajo durante el tiempo de descanso de los trabajadores, además de ello, este 

hecho será considerado como una infracción grave. El análisis de esta normativa 

resulta esencial en esta investigación debido a que mediante el mencionado decreto 

no solo se pretende dar a conocer el derecho a la desconexión sino, a su vez otorgar 

a la SUNAFIL la potestad sancionadora en los casos en que se vea vulnerado este 

derecho, pudiendo considerarse al Decreto Supremo N° 0004-2021-TR, como uno 

de los principales aportes para llegar a implementar una posible normativa que 

permita regular de forma permanente el derecho a la desconexión. 

En cuanto al Objetivo Específico 2 el cual fue “Demostrar cuál es la 

necesidad de regular el derecho a la desconexión digital frente al uso de 

tecnologías de la información y la comunicación en trabajadores del sector 

privado”. 

Resultados en base a los expertos entrevistados-Especialistas 

 
Se preguntó a los expertos ¿Cuál es la necesidad de regular el derecho a la 

desconexión digital frente al uso de tecnologías de la información y la 

comunicación en trabajadores del sector privado? 

Nizama, Marcos y Jiménez (2022), concuerdan en que las tecnologías de la 

información y la comunicación son un medio idóneo que ha permitido a los 

trabajadores que laboran desde sus hogares poder cumplir con sus actividades, 

pese a ello el abuso de estas tecnologías puede desencadenar diversos problemas 

de salud para los trabajadores que las utilizan, siendo así de suma importancia que 

pueda existir un control del horario laboral de manera que no afecte el derecho a la 



29  

desconexión digital, así pues es necesario que pueda regularse el derecho en 

mención. 

Giuria, Medrano y Prieto (2022), contestaron que una acertada regulación de la 

desconexión digital frente al uso de tecnologías de la información y la comunicación 

a efectos puede evitar la generación de enfermedades o adicciones relacionadas a 

las mismas, o fatiga visual, el estrés laboral originado por la permanencia excesiva 

de los trabajadores frente al computador descuidando así sus obligaciones 

personales si no existe una regulación, el empleador se toma la atribución de poder 

comunicarte o exigirte 24 horas al día la remisión de información o informes que 

implique explotación laboral, y en caso de apagar el celular o simplemente 

“desconectarse tecnológicamente” el empleador asume esa postura como una falta 

por no acatar órdenes del superior inmediato, accionando contra él y generando 

perjuicios al trabajador. 

Bandini, Cárdenas, Encalada, Gonzales y Gonzales (2022), consignaron en sus 

respuestas que se debe promover a que los trabajadores logren tener un balance 

entre su vida laboral y personal; y lógicamente prevenir que la privacidad y tiempo 

de descanso de los trabajadores se vea vulnerada a través de medios digitales de 

uso personal como WhatsApp o número telefónico fuera de la jornada laboral. 

Por otro lado, Freyre (2022), insistió en que una adecuada regulación del 

derecho a la desconexión digital frente al uso de tecnologías de la información y la 

comunicación debe apoyarse jurídicamente en lo que concierne a la ley 29733 y su 

reglamento, adoptando un anexo en sus contratos laborales y estableciéndose el 

principio del consentimiento y el derecho de información de parte del empleador al 

trabajador. 

Asimismo, los especialistas en virtud de su experiencia resolvieron la 

interrogante sobre ¿Qué otras medidas efectivas considera que podría 

emplearse según lo mencionado ante las empresas que vulneren el derecho a 

la desconexión digital? 



30  

Cárdenas, Giuria, Gonzales, Jiménez y Nizama (2022) señalan que una medida 

efectiva para hacer frente ante la vulneración del derecho a la desconexión digital 

por parte de las empresas seria que la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral – SUNAFIL, al ser la encargada de supervisar que se dé cumplimiento a los 

derechos laborales de los trabajadores, podría sancionar por medio de multas o 

medidas correctivas a los empleadores que trasgredan el derecho a la desconexión 

de sus trabajadores; y a su vez realizarse capacitaciones para asesorar tanto a los 

empleadores como a los trabajadores al respecto. Asimismo, podría intervenir el 

Ministerio de Trabajo y de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Bandini (2022), menciona que las multas son un desincentivo agresivo y clásico 

que debe ser complementada con medidas que, ante el cumplimiento cabal de las 

obligaciones laborales, más bien premien a las empresas. Multar a las empresas 

solo provoca un desmedro patrimonial y financiero que directamente termina 

perjudicando a los trabajadores. Las autoridades laborales deberían trabajar en 

conjunto con las autoridades tributarias y municipales para que, a través de 

incentivos tributarios o económicos en general, las empresas vean en el 

cumplimiento de las leyes laborales una oportunidad de mejorar su situación 

económica, no como un fiscalizador inquisitivo burocrático que no mide las 

consecuencias de sus sanciones. Los recursos del sector privado son limitados, por 

lo que las leyes deben incorporar políticas y soluciones inteligentes que faciliten el 

ahorro y la creación de riqueza desde todos los aspectos de cumplimiento 

normativo, no el engrosamiento de la carga procedimental administrativa. De esta 

forma se logra beneficiar a todos los actores: los empleadores que mejoran sus 

retornos, los trabajadores que cuentan con un ambiente de trabajo de calidad y las 

entidades del estado que pueden redestinar los costos litigiosos o administrativos 

en general a otras áreas de sus responsabilidades. 

Por otro lado, Gonzales y Medrano (2022), enfatizan que una medida efectiva 

ante la vulneración del derecho a la desconexión seria la compensación 

remunerativa por las horas extras laboradas durante el tiempo de los trabajadores 
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remotos y una indemnización a las personas que han sido afectadas tras vulnerar 

su derecho a la desconexión digital. 

Responsabilizar a la compañía de asumir los gastos a los que pueda incurrir el 

trabajador al exceder sus horas de trabajo regulares, gastos por temas médicos 

físicos, emocionales, mentales, entre otros. 

Asimismo, Encalada (2022) indicó que considera pronto hablar de nuevas 

medidas destinadas a penalizar a los empleadores y que primero se debería 

incentivar más a que otras empresas obtén por la modalidad de trabajo remoto ya 

que trae consigo muchos beneficios para el empleador y trabajador. 

Finalmente, se les preguntó ¿Cuáles son las consecuencias del uso excesivo 

de las tecnologías de la información y la comunicación en el trabajo remoto? 

Cárdenas, Freyre, Giuria, Gonzales, Gonzales, Jiménez, Marcos, Medrano, 

Nizama y Prieto (2022), coinciden en que una de las principales consecuencias seria 

el desarrollo de diversas afecciones a la salud de los trabajadores a causa del abuso 

del uso de las tecnologías; los especialistas mencionan que los trabajadores se 

encontrarían propensos a desarrollar enfermedades a la vista, dolores musculares, 

tendinitis, lesiones lumbar, gastritis por no comer a las horas adecuadas y también 

puede producirse estrés, 

Bandini (2022), indica que las consecuencias del uso excesivo son de diversa 

índole: desde el lado de la empresa, los trabajadores no empatizan con su equipo, 

por lo que su producción no es la óptima al trabajar en una suerte de burbuja 

personal aislada; desde el lado del trabajador, se da una distorsión de su ambiente 

personal, pues se mezcla el lado laboral de su vida con su lado personal familiar; 

por el lado de las autoridades estatales, su carga administrativa se incrementa, pues 

al ser el trabajo remoto una nueva modalidad, los empleadores son susceptibles a 

cometer faltas que en el trabajo presencial no se daban o sabían cómo manejarla, 

esto incrementa la actividad del estado y consume mayores recursos que podrían 

tener un mejor destino si la regulación fuera vista de forma sistémica. 
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Encalada (2022) comenta que en la actualidad se habla de la "sociedad del 

conocimiento" en donde herramientas como las tecnologías de la información y la 

comunicación son importantes. Entonces, creo que estamos ante una transición y 

debemos evaluar para luego decidir si estamos ante un exceso y que vamos a hacer 

al respecto. 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

 
Respecto al Objetivo Especifico 2 fue pertinente consignar como hallazgo lo 

señalado por el boletín informativo laboral N° 96 emitido en enero de 2020 

sobre las nuevas tecnologías y derechos laborales en relación a las 

plataformas digitales, el cual menciona que el constante evolucionar de las 

tecnologías ha permitido que puedan desarrollarse nuevas relaciones laborales, 

como es el caso del trabajo remoto que no requiere de la presencia del trabajador 

en el centro de labores para el cumplimiento de su jornada laboral porque puede 

llevar a cabo sus labores con total normalidad desde su hogar por medio del uso de 

tecnologías de la información y la comunicación; lo cuestionable de estas nuevas 

relaciones laborales que se encuentran sujetas al uso de estas tecnologías es que 

no existe una adecuada regulación que permita establecer límites para evitar su uso 

excesivo de modo, que no se vea comprometido de manera negativa el descanso 

de los trabajadores y se vulneren importantes derechos de los mismos. Es por ello 

que es necesario implementar medias que restrinjan el uso inmoderado de las 

tecnologías de la información y la comunicación y sumado a ello, garanticen el 

derecho a la desconexión digital. 

De la misma forma, el proyecto de ley de la reforma laboral de la L. 2242-8 du 

code du travail de Francia, tiene como objetivo regular el derecho a la desconexión 

digital a través de políticas de acción elaboradas por el empleador y en caso de que 

las empresas cuenten con representación sindical se pueda desarrollar estas 

políticas en coordinación con los representantes de los trabajadores; la 

implementación de políticas de acción en las empresas sería sumamente 

beneficioso debido a que de esta manera se puede lograr garantizar el tiempo 

idóneo de descanso para los trabajadores. 
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Por último, se consideró para el análisis del derecho comparado la Ley N° 2191 

de Colombia, el Boletín informativo laboral, N° 96, enero 2020. sobre las 

nuevas tecnologías y derechos laborales: el caso de las plataformas digitales; 

y el Proyecto de ley en Francia sobre la reforma laboral (L. 2242-8 du code du 

travail), en primer lugar es necesario mencionar que la ley N° 2191 de Colombia, 

prevé que los empleadores hagan efectiva la implementación de medidas para 

evitar que el derecho a la desconexión se vea afectado por el uso excesivo de las 

TIC; sumado a ello esta normativa ordena que de manera interna se planteen 

políticas para la recepción de quejas de modo que puedan obtenerse resultados 

favorables para los trabajadores y, asimismo, el cese de las actividades laborales 

fuera de la jornada laboral. Siguiendo esta misma línea, el proyecto de ley de la 

reforma laboral de la L. 2242-8 du code du travail de Francia plantea medidas 

similares a la mencionada Ley de Colombia ya que, ambas normativas tienen como 

objetivo limitar el uso excesivo de las tecnologías de la información y la 

comunicación, de manera que el trabajador pueda desconectarse de todo tipo de 

tecnologías una vez culminada su jornada laboral para así poder tener un adecuado 

descanso; por otro lado, otra similitud resaltante de estas normativas es que ambas 

permiten que el empleador en conjunto con los trabajadores puedan elaborar 

políticas internas que permitan garantizar el derecho a la desconexión. Por otra 

parte, en el Perú 

DISCUSIÓN 

 
En este segundo apartado se consignaron los hallazgos más importantes, los 

cuales fueron recabados a través de los instrumentos de recolección de datos y, 

asimismo, fueron ordenados de modo que permitieron dar respuesta a los objetivos 

planteados en esta investigación. Es decir, se plasmó la información más sustancial 

recopilada del contenido teórico, las respuestas contestadas por los especialistas 

en las entrevistas realizadas y el ponderamiento obtenido de las fichas de análisis 

documental; dicha información fue estructurada respondiendo en primer lugar al 

objetivo general y finalmente a los objetivos específicos con sus respectivos 
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supuestos para consolidar una correcta triangulación. Como se puede apreciar a 

continuación. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar cuál es la necesidad de regular el derecho a la desconexión digital frente 

al trabajo remoto en trabajadores del sector privado distrito San Isidro, 2021. 

SUPUESTO 

La implementación de la regulación del derecho a la desconexión en la Ley de 

Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo puede evitar la vulneración 

de los derechos laborales y jornadas excesivas en la modalidad de trabajo remoto 

para el sector privado. 

 
 

Acto seguido, en relación a las respuestas recabadas de los especialistas, 

autores y fuentes relevantes en esta investigación, es pertinente dar inicio al análisis 

de los hallazgos para así obtener la triangulación. En este sentido, es esencial 

definir el derecho a la desconexión digital y el trabajo remoto, para ello se destacó 

del marco teórico a Reche (2019) quien precisa que este derecho permite prevenir 

la afección del tiempo de descanso de los trabajadores por parte de las empresas, 

dicho de otro modo, este derecho evita que los empleadores asignen tareas 

laborales a sus trabajadores luego de terminada su jornada de trabajo. Por otra 

parte, respecto al trabajo remoto, Tapia (2020) señala que es la prestación de 

servicios que no requiere de la presencia física del trabajador en el centro de labores 

ya que puede llevar a cabo el ejercicio de sus funciones desde su hogar. 

Luego de haber demarcado los conceptos, es importante mencionar la 

problemática existente por la que surge esta investigación la cual es que en la 

actualidad el derecho a la desconexión no se encuentra regulado en su totalidad de 

forma permanente trayendo este hecho consigo la desprotección del tiempo de 

descanso e importantes derechos de los trabajadores que laboran de forma remota 

en el sector privado. En relación a ello, cabe destacar a Mendoza (2019) quien 

mediante su tesis titulada “Desconexión Digital en el Teletrabajo y Trabajo Remoto 

en Perú, 2020”, advierte que no solo es necesario regular el derecho a la 



35  

desconexión para los trabajadores que realicen trabajo remoto si no también es 

fundamental que los empleadores elaboren políticas internas que permitan a los 

trabajadores ejercer este derecho. Siguiendo esta misma línea, se trajo a discusión 

el análisis de las respuestas obtenidas de los abogados especialistas, así como 

también de los especialistas en Recursos Humanos, quienes señalan que regular el 

derecho a la desconexión digital, sería sumamente beneficioso para aquellos 

trabajadores que laboran bajo modalidad remota ya que estos podrían hacer 

efectivo el ejercicio de sus derechos y de esta manera tendrían mayor 

predisposición y efectividad al cumplir con las tareas encomendadas por el 

empleador, asimismo, al haber una mayor productividad por parte de los 

trabajadores se incentivaría a que otras empresas implementaran el trabajo remoto 

como una modalidad permanente ahorrando recursos de oficina como electricidad, 

agua, etc. A su vez, la regulación del derecho a la desconexión no solo tendría 

efectos en el ámbito laboral, sino también tendría efectos a nivel personal y familiar 

en los trabajadores debido a que estos podrían hacer uso de sus horas de descanso 

a su totalidad dedicando el tiempo necesario a su vida personal. 

Por otro lado, en relación al análisis de las posturas desarrolladas por los 

especialistas en el párrafo anterior, se sintetizó los ponderamientos extraídos de los 

resultados de las fichas de análisis documental teniendo considerando que de la 

Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales de España en su artículo 88 se resaltó que esta normativa permite que el 

empleador y el trabajador en conjunto elaboren políticas internas que tengan como 

finalidad garantizar este derecho para sensibilizar y brindar orientación del riesgo 

del uso excesivo de estas herramientas digitales en el trabajo. En contraste con la 

legislación española en mención, en el Perú solo se encuentra regulado este 

derecho mediante el D.U N° 127-2020 de manera temporal, ya que una vez 

levantada toda medida de emergencia el D.U quedaría sin efecto dejando a los 

trabajadores en total desprotección; pese a que en la actualidad diversas empresas 

han informado optar por la continuidad del trabajo remoto como el caso de Interbank 

que a través de su plataforma oficial público su nuevo modelo de trabajo remoto 
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permanente aún no se encuentra regulado en su totalidad del derecho a la 

desconexión. 

 

OBJETO ESPECÍFICO 1 

Demostrar cual es la necesidad de regular la desconexión digital frente al uso de 

plataformas digitales en trabajadores del sector privado. 

SUPUESTO 

Es necesaria la regulación del derecho a la desconexión digital frente al uso de 

plataformas digitales, ya que esto puede permitir que los trabajadores del sector 

privado que laboran bajo la modalidad de trabajo remoto puedan gozar de un 

horario adecuado de trabajo sin afectar su tiempo de descanso. 

 
 

De manera análoga, para dar inicio a la discusión de este objetivo, se señaló la 

postura citada en el marco teórico de Morales y Morales (2021) quienes 

conceptualizan las plataformas digitales como una herramienta indispensable para 

llevar a cabo satisfactoriamente el trabajo remoto ya que las plataformas permiten 

que los trabajadores puedan cumplir con su jornada laboral sin necesidad de 

requerirse su presencia en el centro de labores, así mismo mediante estas 

plataformas los empleadores también pueden verificar el cumplimiento de las 

labores asignadas a los trabajadores. Asimismo, Todoli (2019) asegura que el uso 

de las plataformas digitales ha generado nuevas formas trabajo y prestación de 

servicios. Por otro lado, Pansu (2018) mencionó que si bien el uso de estas 

plataformas han sido un aliado confiable para los empleadores al permitir que los 

trabajadores desempeñen sus funciones de forma remota, es necesario limitar el 

uso de las mismas ya que el exceso de estas puede conllevar a la vulneración de 

los derechos de los trabajadores e incluso desarrollar riesgos de salud. 

Por otro lado, en relación lo mencionado los especialistas entrevistados en base 

a su experiencia profesional han precisado que el uso excesivo de las plataformas 

digitales, generan en su mayoría un impacto negativo que afecta la salud de los 

trabajadores, asimismo su entorno familiar y personal; por lo que regular el derecho 

a la desconexión digital permitiría limitar el uso de estas plataformas y proteger otros 
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derechos relacionados del trabajador que podrían ser vulnerados como 

consecuencia del abuso de estas plataformas; como el derecho al descanso y al 

disfrute del tiempo libre, el derecho a la salud. 

En cuanto, a la ponderación obtenida del análisis de las fuentes documentales, 

la Organización Internacional de Trabajo, la cual tiene por función fomentar y 

supervisar la aplicación de normas internacionales de trabajo emitió un informe 

denominado “Las plataformas digitales y el futuro del trabajo” en el cual dio a 

conocer que los constantes avances tecnológicos han hecho posible el desarrollo 

de herramientas como las plataformas digitales, sin embargo enfatiza que existe 

cierta precariedad en cuanto a su regulación. Siguiendo este mismo orden de ideas 

la “Guía para la aplicación del trabajo remoto”, aprobada por el Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo del Perú, reconoce que las plataformas digitales son un 

medio idóneo para llevar a cabo el trabajo remoto; no obstante, es pertinente señalar 

que esta guía no señala las limitaciones para el uso de estas mismas, dejando 

entrever una latente necesidad regularía al respecto. Pese a que, el D.S N° 0004- 

2021-TR, configura como una infracción grave obligar a que el trabajador realice 

actividades laborales en sus descansos. Es necesario resaltar que el decreto se 

encuentra sujeto a la temporalidad del estado de emergencia, es decir una vez 

levantado el estado de emergencia no habría regulación alguna al respecto; 

demostrándose así la necesidad de regular la desconexión digital frente al uso de 

plataformas digitales en trabajadores del sector privado. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Demostrar cuál es la necesidad de regular el derecho a la desconexión digital 

frente al uso de tecnologías de la información y comunicación trabajadores del 

sector privado. 

SUPUESTO 

La regulación del derecho a la desconexión digital frente al uso de tecnologías de 

la información y comunicación es necesaria para proteger y limitar de forma 

razonable el uso de las tecnologías 
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Finalmente, en virtud al último objetivo específico, para conceptualizar las 

tecnologías de la información y la comunicación se trajo a discusión del marco 

teórico lo señalado por Aushay y Arias (2019) quienes conceptualizan estas 

tecnologías como un grupo de herramientas que hacen posible de forma práctica la 

comunicación a distancia, creando nuevas maneras de expresarse. En este mismo 

orden, Peralta, Bilous, Flores y Bombón (2021) sostienen que el uso de las 

tecnologías ha generado un gran impacto en el ámbito laboral ya que, al permitir la 

comunicación fluida a distancia entre el empleador y trabajador es considerada 

como una herramienta necesaria para quienes laboran de forma remota. Respecto 

al uso de las tecnologías de la información y la comunicación López (2018) en su 

tesis “Afectación del Derecho a la Desconexión Laboral por parte del empleador 

mediante el uso de las Tecnologías de la Comunicación en el Ordenamiento Jurídico 

Peruano” concluye que es necesario regular el derecho a la desconexión digital 

frente al uso de las tecnologías para que el hombre pueda desarrollarse 

personalmente sin que se vea afectado su tiempo de descanso, ya que de lo 

contrario el uso desmedido de dichas tecnologías ocasionaría un deterioro 

emocional, mental y físico en los trabajadores. 

En relación a lo abordado, los expertos, coincidieron en que exigir que los 

trabajadores continúen con sus labores fuera de la jornada máxima de trabajo, 

genera una situación de abuso por parte del empleador, dejando en desbalance la 

vida y laboral de los trabajadores que laboran bajo modalidad remota; además 

enfatizaron que la desconexión laboral permite proteger otros derechos de los 

trabajadores como el derecho a la salud que podría verse afectada por la falta de 

limitación del uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

desarrollándose enfermedades a la vista, tendinitis e incluso severos problemas de 

estrés. 

Para concluir, se destaca de lo recabado del ponderamiento de las fichas de 

análisis documental que Colombia mediante su ley N° 2191 regula el derecho a la 

desconexión digital y además señala expresamente que los empleadores y 

trabajadores elaboren en conjunto políticas internas que permitan hacer efectivo 
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este derecho y decepcionar quejas en caso se presentara alguna vulneración del 

mismo; una figura bastante similar se da en Francia en donde se planteó un proyecto 

de ley que pretende modificar lo establecido en la L. 2242-8 del Código de Trabajo, 

para limitar el uso excesivo de las tecnologías, permitiendo además que el trabajador 

pueda desconectarse de estas mismas una vez culminada su jornada laboral para 

así poder tener un adecuado descanso. Cabe destacar que una similitud resaltante 

de las normativas mencionadas es que ambas permiten que los empleadores en 

conjunto con los trabajadores puedan elaborar políticas internas que permitan 

garantizar el derecho a la desconexión. En base a ello, es indispensable realizar 

una comparativa con lo establecido en el Perú al respecto y es que, pese a haber 

surgido nuevas relaciones laborales con ayuda del desarrollo de las tecnologías de 

la información y la comunicación existe cierta precariedad en cuanto a su regulación 

tal y como se menciona en el boletín informativo laboral, N° 96 publicado en enero 

de 2020; demostrándose así la necesidad de regular el derecho a la desconexión 

digital frente al uso de tecnologías de la información y la comunicación trabajadores 

del sector privado. 
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V. CONCLUSIONES 

 
PRIMERA: Se analizó cuál es la necesidad de regular el derecho a la desconexión 

digital frente al trabajo remoto en trabajadores del sector privado, llegando a la 

conclusión de que el Decreto de Urgencia N° 127-2020 se encuentra sujeto a la 

temporalidad del estado de emergencia, ya que una vez levantada esta medida, los 

trabajadores quedarían en total desprotección ante una prolongada jornada laboral; 

pese a que en la actualidad diversas empresas han informado optar por la 

continuidad del trabajo remoto como el caso de Interbank que a través de su 

plataforma oficial público su nuevo modelo de trabajo remoto permanente. Partiendo 

de ello, es consecuente señalar que al incorporar el derecho a la desconexión digital 

de manera permanente en la ley 27671 – Ley que modifica la Ley de Jornada de 

Trabajo, Horario y Trabajo se lograría que el empleador y el trabajador en conjunto 

elaboren políticas internas con la finalidad de garantizar el derecho a la desconexión 

y así mismo se fomentaría la sensibilización y orientación sobre el empleo y riesgo 

del uso excesivo de las herramientas digitales en el ámbito laboral, así como La Ley 

Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

de España en su artículo 88. 

SEGUNDA: Se demostró cuál es la necesidad de regular el derecho a la 

desconexión digital frente al uso de plataformas digitales en trabajadores del sector 

privado, resaltando que las plataformas digitales son un medio idóneo para llevar a 

cabo el trabajo remoto; sin embargo, es pertinente señalar que no existen 

limitaciones para el uso de estas, dejando entrever nuevamente la necesidad 

regulatoria al respecto. No obstante, mediante el Decreto Supremo N° 0004-2021- 

TR, se ha establecido que se configura como una infracción grave el obligar al 

trabajador a realizar actividades laborales fuera de su jornada ordinaria en sus 

tiempos de descanso lo cual sería sancionable por las autoridades competentes 

como SUNAFIL; siendo necesario resaltar que el mencionado decreto se encuentra 

sujeto a la temporalidad del estado de emergencia, es decir una vez levantada dicha 

medida no habría regulación alguna, lo cual es importante ya que el uso excesivo 
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de estas plataformas digitales conlleva a desarrollar enfermedades relacionadas a 

la vista, tendinitis e incluso severos problemas de estrés. 

TERCERA: Se demostró cuál es la necesidad de regular el derecho a la 

desconexión digital frente al uso de tecnologías de la información y la comunicación 

en trabajadores del sector privado, debido a que el limitar el uso excesivo de las 

tecnologías permitiría que el trabajador pueda desconectarse de estas mismas una 

vez culminada su jornada laboral para así poder tener un adecuado descanso; ya 

que, pese a haber surgido nuevas relaciones laborales con ayuda del desarrollo de 

las tecnologías de la información y la comunicación existe cierta precariedad en 

cuanto a su regulación tal y como se menciona en el boletín informativo laboral N° 

96 publicado en enero de 2020. Las tecnologías de la información y la comunicación 

son una herramienta indispensable para llevar a cabo el trabajo remoto, por ello es 

necesario regular el derecho a la desconexión digital frente al uso estas tecnologías 

en trabajadores del sector privado, debido a que de lo contrario los trabajadores que 

laboren bajo modalidad no presencial se encontrarían expuestos a posibles abusos 

por parte del empleador, viéndose obligados a hacer uso de las tecnologías durante 

su tiempo de descanso para cumplir con labores fuera de su jornada de trabajo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA: Al Poder Legislativo evaluar la inclusión de un inciso en el artículo 9 de 

la ley 27671 – Ley que modifica la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en 

Sobretiempo que regule el derecho a la desconexión digital de manera permanente 

ante el pronunciamiento de empresas que adoptarán el trabajo remoto como una 

modalidad permanente una vez levantado el Estado de Emergencia Sanitaria 

producido a raíz de la propagación del Covid-19. Asimismo, se recomienda al 

Ministerio de Trabajo cumplir con hacer efectiva la difusión de la normativa en 

mención mediante la publicación de guías informativas, revistas de trabajo o videos 

al respecto. 

SEGUNDA: A la SUNAFIL que, habilite canales de atención presenciales, virtuales 

y telefónicos a fin de atender, brindar información y recepcionar denuncias por el 

incumplimiento de la ley 27671 – Ley que modifica la Ley de Jornada de Trabajo, 

Horario y Trabajo en Sobretiempo ante la posible incorporación de un inciso en su 

artículo 9 con relación al derecho a la desconexión digital, de modo que en el 

ejercicio de sus funciones puedan realizar inspecciones y fiscalizaciones ante estas 

denuncias o de oficio llevar a cabo visitas inopinadas a las empresas del sector 

privado a fin de verificar si corresponde sancionar a los empleadores por el 

incumplimiento de la normativa en mención. 

TERCERA: A las Organizaciones Sindicales que protejan el derecho a la 

desconexión digital actuando a nombre y representación de los trabajadores del 

sector privado que laboran bajo modalidad remota realizando denuncias ante las 

autoridades competentes como la SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo, mediante 

canales presenciales, virtuales y telefónicos habilitados para recepcionar este tipo 

de denuncias sobre el incumplimiento del derecho a la desconexión con el objetivo 

de mejorar las condiciones laborales de estos trabajadores. 
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He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 26 de Junio del 2022
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